
ApiaDocumentum
EXPEDIENTE Nº 
2021-33-1-01754

Oficina Actuante: Secretaría Dir. Gral.
Fecha: 31/12/2021 09:14:54
Tipo: Resolución de Dir. Gral.

Resolución N.º 1055/2021

 VISTO: el desempeño de las Dras. Claudia Aquino y Mariela Muniz

  RESULTANDO:   1) Que las Dras. Claudia Aquino y Mariela Muniz prestan funciones de apoyo al Área
 Adjunta desde el nombramiento del proveyente como Fiscal Adjunto de Corte.

                            2)Que desde el mes de octubre de 2021, ante la renuncia del Dr. Jorge Diaz a su cargo como
Fiscal de Corte y Procurador General de la Nación, el suscrito asumió como subrogante en el cargo.

   CONSIDERANDO: 1) Que ante lo anteriormente expuesto, se les ha encomendado a las referidas
funcionarias tareas extraordinarias que incluyen realizar tareas de apoyo al Director General subrogante, las
que han supuesto un alto grado de dedicación, excediendo las habituales cumplidas por las funcionarias.

                                2) Que se entiende pertinente otorgar a las mencionadas funcionarias una compensación,
por única vez, que contemple las funciones especialmente encomendadas.

ATENTO:a lo expuesto y a lo establecido en el artículo 5 literales C) y G) de la Ley Nº 19.334 de 14 de
agosto de 2015 y en el Anexo “Gastos corrientes e inversiones” de la Ley N.º 19.355 de 19 de diciembre de

  2015; artículo 23 literal b) de la ley N.º 19.483 de 5 de enero de 2017;

 EL DIRECTOR GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

 RESUELVE:

  1º) AUTORIZARel pago de una compensación, por única vez, a la Dra. Claudia AQUINO BENOIT, por la
 suma nominal de $60.000(pesos uruguayos sesentamil).

 2º) AUTORIZARel pago de una compensación, por única vez, a la Dra. MARIELA MUNIZ TERRERA por
la suma nominal de $60.000(pesos uruguayos sesenta mil).

    3º) LA erogación resultante se imputará con cargo al Objeto de Gasto 042.511 “Compensación Especial por
funciones especialmente encomendadas”.

  4º) NOTIFICAR a las interesadas.

  5º) COMUNICAR al Departamento de Planificación y Presupuesto.

   6°) PASAR a Gestión Documental a efectos de realizar las notificaciones y comunicación dispuesta.

7°) CUMPLIDO, siga al Departamento de Gestión Humana – Administración de personal y Liquidación de
 Haberes a los efectos correspondientes.

 8º) HECHO, archívese.
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Montevideo,

JGD/dc/jc

Actuante:
Julia Coitino
Pase a Firma
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Juan Gomez 31/12/2021 10:52:55 Avala el documento
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